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Anexo 15. Formato de Registro de Grupos Nuevos.

(Nota. La extensión del formulario diligenciado no puede ser superior a 6 páginas impresas en Times New Roman 12 con interlineado sencillo)
	Fecha de inscripción:
	


	Nombre del Grupo

	


	Nombre de los integrantes del Grupo:

	Coordinador del Grupo:
Otros Investigadores: 




	Departamento (s) al (os) que pertenecen los miembros del grupo

	


	Facultad:
	Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales


	Línea de investigación de la Facultad  en la que se enmarca  el grupo:  

	Cada Facultad tiene definido  unas líneas de investigación que considera estratégicas para su desarrollo. Los grupos de investigación deben aportar al desarrollo de estas líneas. La información sobre las líneas de la Facultad las tiene el comité de investigaciones de la Facultad.


	Nombres de los proyectos de investigación en curso y/o terminados:  

	


	Planteamiento del problema de investigación del grupo:

	Este es el problema, o situación problemática, que el grupo escoge para aportar nuevo conocimiento o soluciones basadas en nuevo conocimiento. Es un área del conocimiento en la cual se identifican insuficiencias y las necesidades de nuevo desarrollo.


	Objetivos del trabajo de investigación del grupo:

	Esencialmente, deben indicarse cuáles serán los aportes de conocimiento del grupo a la disciplina, o  al campo o área de conocimiento al cual esta inscrito.


	Plan de desarrollo del grupo  (para grupos nuevos sólo aplica el plan de desarrollo):

	Describir el plan de acción que llevará a cabo el grupo para lograr los objetivos planteados y producir nuevo conocimiento alrededor de la disciplina, área o campo de conocimiento. Incluyendo metas específicas.


	Productos y fechas de publicación de los productos asociados con los proyectos de investigación en curso y/o terminados:

	Deben presentarse, con indicadores de existencia verificables, los productos asociados con los proyectos de investigación en curso o que haya publicado el grupo. Por ejemplo, en el caso de artículos y libros se debe indicar la ficha bibliográfica completa; en el caso de ponencias se debe indicar el nombre de la misma, nombre, fecha y lugar de la conferencia y el nombre de las memorias correspondientes; en el caso de patentes y otros registros, se debe indicar su número y entidad que los expide. Pueden adjuntarse todos los documentos de soporte que se consideren necesarios. 


	Estrategia de continuidad de los proyectos de investigación en curso:

	Se debe indicar cómo van a continuarse los proyectos en curso, o cómo van a relacionarse con proyectos futuros en el inmediato plazo, en caso que los haya.


	Estrategia de comunicación de los productos por generar en el inmediato futuro:

	Deben indicarse qué productos van a generarse y cómo van a comunicarse. Por ejemplo, no basta con decir que se van publicar artículos o ponencias sino que se debe indicar a qué revistas van a enviarse los artículos para eventual publicación y a qué eventos van a enviarse las ponencias. Se busca que el grupo demuestre que conoce las publicaciones más apropiadas para su campo del conocimiento y las conferencias y eventos de su comunidad científica.
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